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Quito, D.M., 06 de diciembre de 2022

Asunto: Conocimiento del oficio que contiene el Informe técnico de factibilidad de zonificación
conforme la Resolución No. 011-COT-2022 de la Comisión de Ordenamiento Territorial
 
 
Señora Doctora
María del Cisne López Cabrera
Directora Ejecutiva
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
 
Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón Ph. D.
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BEDÓN GARZÓN RENÉ
 
Señor
Luis Humberto Robles Pusda
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ROBLES PUSDA LUIS
 
Señor
Hugo Ernesto Davila Huertas
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL DAVILA HUERTAS HUGO ERNESTO
 
Señora
María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con relación al oficio No STHV-DMPPS-2022-0964-O de 1 de diciembre 2022, emitido por la
Secretaría del Concejo Metropolitano, al cual adjunta, el oficio No STHV-DMPPS-2022-0964-O,
suscrito por la Arq. Karina Suárez Reyes, Directora Metropolitana de Políticas y Planeamiento del
Suelo, en el cual se indica sobre la elaboración del: “Informe técnico de factibilidad de cambio de
zonificación conforme la Resolución No. 011-COT-2022 de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial” . 
 
El referido informe, indica en su parte pertinente: "...en materia de aprovechamiento urbanístico
considera pertinente ratificar la clasificación del suelo en Suelo Urbano, el uso de suelo en
Residencial Urbano 1 (RU1) conforme el Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS); sin embargo,
propone la zonificación A1 (A602-50), para consideración y aprobación legislativa 
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correspondiente", relacionado al asentamiento humano de hecho y consolidado "Carlos María De
La Torre". 
 
Lo antes expuesto, me permito poner en su conocimiento, para el tratamiento respectivo en la
sesión correspondiente. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Amparito de Lourdes Narvaez Lopez
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL NARVAEZ LOPEZ AMPARITO DE LOURDES   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-6459-O 

Anexos: 
- IT-STHV-DMPPS-2022-157 Carlos Mariìa de La Torre_ vf.pdf
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2022-1012-M.pdf
- resolución_no._011-cot-2022.pdf
- STHV-DMPPS-2022-0964-O.pdf
- GADDMQ-SGCM-2022-6459-O.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
 

Señora Doctora
Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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